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Sección tercera. adminiStración LocaL

AYuNTAMiENTo DE ALBACETE

ANuNCio
BAses específicAs pArA provisión por el turno de promoción internA de cuAtro plAzAs de educAdor/A 

sociAl incluidAs en lAs ofertAs de empleo púBlico de 2021 y 2023 del AyuntAmiento de AlBAcete, 
AproBAdAs por Acuerdo de lA JuntA de GoBierno locAl de fechA 7 de diciemBre de 2023.

Base primera: Plazas convocadas y sistema de selección
A)	Estas	bases	específicas	regirán	la	convocatoria	del	proceso	selectivo	destinado	a	cubrir,	como	personal	

funcionario	de	carrera,	cuatro	plazas	de	Educador/a	Social,	encuadradas	en	la	Escala	de	Administración	Es-
pecial,	Subescala	Técnica,	Clase	Media,	en	el	Subgrupo	A2,	del	Grupo	A,	según	artículo	76	del	Real	Decreto	
Legislativo	5/2015	de	30	de	octubre,	por	el	que	se	aprueba	el	texto	refundido	de	la	Ley	del	Estatuto	Básico	del	
Empleado	Público	(en	adelante,	TREBEP),	incluidas	en	las	Ofertas	de	Empleo	Público	de	2021	y	2023.

B)	El	sistema	de	acceso	será	el	de	promoción	interna.
Se	hace	constar	expresamente	que,	de	acuerdo	con	el	artículo	38.5	de	la	Ley	4/2011,	de	10	de	marzo,	del	

Empleo	Público	de	Castilla-La	Mancha,	para	el	acceso	a	un	determinado	cuerpo	o	escala	de	personal	funciona-
rio	o	categoría	profesional	de	personal	laboral,	solo	se	podrá	participar	por	un	sistema	de	acceso	(turno	libre,	
turno libre para personas con discapacidad, turno de promoción interna o turno de promoción interna para per-
sonas	con	discapacidad).	La	contravención	de	esta	norma	supondrá	su	exclusión	en	todos	los	turnos	de	acceso	
a	los	que	se	hubiera	presentado.

C)	El	sistema	de	selección	de	aspirantes	será	el	de	concurso-oposición,	al	amparo	de	lo	establecido	en	el	
artículo	61.6	del	TREBEP,	el	artículo	133	del	Real	Decreto	Legislativo	781/1986	de	18	de	abril,	por	el	que	se	
aprueba	el	texto	refundido	de	las	disposiciones	legales	vigentes	en	materia	de	Régimen	Local,	artículo	2	del	
Real	Decreto	896/1991,	por	el	que	se	establecen	las	reglas	básicas	y	los	programas	mínimos	a	que	debe	ajustar-
se	el	procedimiento	de	selección	de	los	funcionarios	de	la	Administración	Local,	todos	ellos	de	carácter	básico;	
y	en	desarrollo	de	la	legislación	básica	estatal,	el	artículo	47.1	de	la	Ley	4/2011,	de	10	de	marzo,	del	Empleo	
Público	de	Castilla-La	Mancha	y	los	acuerdos	adoptados	por	la	Junta	de	Gobierno	Local,	en	sesiones	de	fechas	
20	de	diciembre	de	2021	y	3	de	noviembre	de	2023,	sobre	aprobación	de	la	Oferta	de	Empleo	Público	de	2021	
y	la	Oferta	de	Empleo	Público	de	2023,	respectivamente.

Base segunda: Requisitos de participación
Además de reunir los requisitos que se indican en las bases generales, aprobadas por acuerdo de la Junta 

de	Gobierno	Local	de	este	Ayuntamiento,	de	fecha	29	de	marzo	de	2017	(Boletín oficial de la provincia de 
Albacete	n.º	44,	de	fecha	17	de	abril	de	2017),	deberán	estar	en	posesión	o	en	condición	de	obtener	antes	de	
que	termine	el	plazo	de	presentación	de	instancias,	el	Título	de	Grado	Universitario	o	Diplomado	en	Educación	
Social	u	otra	titulación	universitaria	de	Licenciado,	Grado	Universitario	o	Diplomado	siempre	que	se	cuente	
con	la	habilitación	de	un	Colegio	Oficial/Profesional	de	Educadores	Sociales.

En	el	supuesto	de	titulaciones	obtenidas	en	el	extranjero	se	deberá	estar	en	posesión	de	la	correspondiente	
convalidación	o	de	la	credencial	que	acredite,	en	su	caso,	la	homologación.

Para	la	admisión,	además,	es	preciso	tener	una	antigüedad	de	al	menos,	dos	años	de	servicios	prestados	
como	personal	funcionario	de	carrera	del	Ayuntamiento	de	Albacete	en	plaza	de	Informador/a,	Dinamizador/a	
juvenil	o	Educador/a	Comunitario/a	del	Grupo	C,	Subgrupo	C1,	en	situación	de	activo,	servicios	especiales,	
servicios	en	otras	administraciones	públicas,	excedencia	o	expectativa	de	destino;	o	como	personal	laboral-fijo	
en	plaza	equiparada	según	Convenio	Colectivo	a	un	Subgrupo	C1,	del	Ayuntamiento	de	Albacete.

Base	tercera:	Solicitudes	y	derechos	de	examen
Las	solicitudes	para	tomar	parte	en	las	pruebas	selectivas,	a	las	que	se	adjuntará	toda	la	documentación	

acreditativa de los méritos alegados	en	la	fase	de	concurso,	se	regirán	por	lo	establecido	en	las	bases	generales	
y	se	presentarán	dentro	del	plazo	de	veinte	días	naturales	contados	a	partir	del	día	siguiente	al	de	la	fecha	de	
publicación de esta convocatoria en el Boletín oficial del estado, cumplimentándose el modelo de instancia 
electrónica	que	figure	en	la	sede	electrónica	del	Ayuntamiento	de	Albacete	(www.albacete.es),	en	el	que	deberá	
manifestarse	que	se	reúnen	todas	y	cada	una	de	las	condiciones	de	la	convocatoria.
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Base cuarta: Proceso de selección
El	proceso	de	selección	constará	de	las	siguientes	fases:	oposición	y	concurso,	en	este	orden,	con	la	valo-

ración	de	méritos	de	quienes	hayan	superado	la	fase	de	oposición,	para	establecer	su	orden	de	prelación	en	el	
proceso selectivo.

A)	Fase	de	oposición:
Los	ejercicios,	que	serán	eliminatorios,	son	los	siguientes:
Primer	ejercicio:	Teórico.	Consistirá	en	la	contestación	por	escrito	a	un	cuestionario	de	preguntas	tipo	test,	

con	cuatro	respuestas	alternativas,	propuesto	por	el	Tribunal	calificador	de	entre	las	materias	que	figuran	en	
el	temario	de	la	convocatoria	(materia	específica).	El	número	máximo	de	preguntas	será	de	85	y	la	duración	
mínima	del	ejercicio	será	el	tiempo	que	resulte	de	considerar	tantos	minutos	como	preguntas	formuladas.

La	calificación	de	este	ejercicio	será	de	0	a	10	puntos.
Las	respuestas	contestadas	incorrectamente	serán	penalizadas	mediante	la	siguiente	fórmula:
																													n.º	de	aciertos	–	(n.º	de	errores/3)
Calificación	=	––––––––––––––––––––––––––––––––	x	10
                                  n.º total de preguntas
El	Tribunal	calificador,	antes	de	conocer	la	identidad	de	las	personas	aspirantes	(a	la	vista	de	la	tabla	de	

frecuencias),	determinará	la	nota	de	corte	o	nota	mínima	para	superar	la	prueba,	teniendo	en	cuenta	que	dicha	
nota,	nunca	será	inferior	a	4,5	ni	superior	a	5,5.

Segundo	ejercicio:	Práctico.	Consistirá	en	la	resolución	de	dos	supuestos	prácticos	que	proponga	el	Tribu-
nal,	a	elegir	de	entre	los	cuatro	que	serán	planteados,	relacionados	con	las	materias	específicas	del	anexo	II.	El	
tiempo	para	su	desarrollo	será	fijado	en	función	del	contenido	de	la	prueba.

El	Tribunal	informará,	antes	de	la	realización	de	la	prueba,	de	la	valoración	de	cada	supuesto,	así	como	la	
de	cada	uno	de	los	apartados	que	forman	cada	uno	de	ellos,	y	resolverá	las	dudas	que	puedan	surgir	respecto	
a	la	referida	valoración.

El	Tribunal	valorará	la	capacidad	de	análisis	y	la	aplicación	razonada	de	los	conocimientos	teóricos	y	téc-
nicos a la resolución de los problemas prácticos planteados, el contenido, la sistemática y la claridad de ideas, 
así	como	la	calidad	de	la	expresión	escrita	y	la	utilización	de	un	lenguaje	inclusivo,	de	acuerdo	con	la	guía	
aprobada por el Ayuntamiento de Albacete.

La	prueba	se	calificará	de	0	a	10	puntos,	siendo	necesario	para	la	superación	de	la	misma	obtener,	al	menos,	
la	calificación	de	5	puntos.

La	calificación	final	de	la	oposición	se	obtendrá	sumando	las	puntuaciones	obtenidas	en	los	ejercicios	de	
que consta la misma.

B)	Fase	de	concurso:
No tendrá carácter eliminatorio y consistirá en la evaluación por parte del Tribunal de los méritos que con-

curran	en	cada	una	de	las	personas	aspirantes,	referidos	a	la	fecha	de	finalización	del	plazo	de	presentación	de	
solicitudes.

La	puntuación	máxima	de	esta	fase	será	de	4	puntos,	valorándose	cada	uno	de	los	méritos	de	la	manera	
siguiente:

–	Antigüedad	y	experiencia:	La	puntuación	máxima	de	este	apartado	será	de	2,50	puntos.
a)	Antigüedad:	0,10	puntos	por	año	trabajado	en	cualquier	Administración	Pública,	no	teniéndose	en	cuenta	

fracciones	inferiores	al	mes	trabajado.
b)	Experiencia	profesional:	Se	valorarán	los	servicios	prestados	en	cualquier	Administración	Pública	en	

puesto	de	trabajo	de	igual	o	inferior	nivel	y	que	guarde	relación	con	el	trabajo	a	desempeñar,	en	los	puestos	
correspondientes	a	la	plaza	convocada,	no	teniéndose	en	cuenta	fracciones	inferiores	al	mes	trabajado,	de	la	
siguiente manera:

*	Por	cada	año	de	servicios	prestados	en	un	puesto	de	trabajo	de	igual	nivel	de	complemento	de	destino	a	
los puestos propios de la plaza convocada: 0,20 puntos.

*	Por	cada	año	de	servicios	prestados	en	un	puesto	de	trabajo	inferior	en	un	nivel	a	los	puestos	correspon-
dientes a la plaza convocada: 0,15 puntos.

*	Por	cada	año	de	servicios	prestados	en	un	puesto	de	trabajo	inferior	en	uno	a	tres	niveles	a	los	puestos	
correspondientes a la plaza convocada: 0,10 puntos.
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*	Por	cada	año	de	servicios	prestados	en	un	puesto	de	trabajo	inferior	en	más	de	tres	niveles	a	los	puestos	
correspondientes a la plaza convocada: 0,05 puntos.

–	Titulación	académica:	0,50	puntos	máximo.
Se	valorarán	con	0,25	puntos	cada	titulación	académica	oficial	de	igual	o	superior	categoría	a	la	exigida	

para	 acceder	 a	 la	 plaza	 convocada	 y	 distinta	 del	 título	 habilitante.	También	 se	 puntuarán	 con	 0,25	 puntos	
los	másteres	universitarios	reconocidos	por	la	Agencia	Nacional	de	Evaluación	de	la	Calidad	y	Acreditación	
(ANECA).

–	Cursos	de	formación:	1	punto	máximo.
Se	valorarán	los	cursos,	con	duración	igual	o	superior	a	20	horas,	impartidos	u	homologados	por	las	admi-

nistraciones	públicas,	por	promotores	incluidos	en	los	acuerdos	de	formación	continua	con	las	administracio-
nes públicas, así como los realizados en empresas concertadas con la Administración, siempre y cuando guar-
den	relación	con	las	funciones	a	desempeñar,	si	bien,	en	cualquier	caso	además,	se	valorarán	aquellos	cursos	
relacionados con las transversalidad, igualdad y prevención de riesgos laborales, administración electrónica y 
ofimática,	entendiendo	por	tal,	el	conjunto	de	técnicas,	aplicaciones	y	herramientas	informáticas	que	se	utilizan	
en	funciones	de	oficina	administrativa.	La	valoración	se	realizará	a	razón	de	0,005	puntos	por	cada	hora	lectiva.

La	formación	se	acreditará	mediante	certificado	o	diploma	en	el	que	conste	el	número	de	horas,	nombre,	
fecha	del	curso	y	datos	personales.	No	se	tendrán	en	cuenta	los	certificados	o	diplomas	en	los	que	no	figure	el	
número	de	horas	lectivas.

La	calificación	final	del	proceso	selectivo	se	obtendrá	sumando	las	puntuaciones	obtenidas	en	la	fase	de	
oposición	y	en	la	fase	de	concurso.

Base quinta: Relación de personas aprobadas y propuesta del Tribunal
Como	quiera	que	el	Tribunal	calificador	que	lleve	a	cabo	el	presente	proceso	selectivo,	lo	hará	de	manera	

conjunta	con	dos	plazas	reservadas	al	turno	libre,	el	orden	de	asignación	de	plazas	se	llevará	a	cabo	en	el	orden	
siguiente: Proceso de promoción interna y oposición libre, acumulándose a este último si no se cubrieran en 
el primero.

Base sexta. Recursos
Contra	las	presentes	bases	y	cuantos	actos	administrativos	definitivos	se	derivan	de	las	mismas,	cabe	re-

curso	potestativo	de	reposición	en	el	plazo	de	un	mes	ante	el	mismo	órgano	que	los	hubiera	dictado,	o	recurso	
contencioso-administrativo, en el plazo de dos meses a partir del día siguiente a su publicación, ante el Juzgado 
de	lo	Contencioso-Administrativo,	con	arreglo	a	lo	dispuesto	en	los	artículos	112,	123	y	124	de	la	Ley	39/2015	
de 1 de octubre del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas y artículo 46 de la 
Ley	29/1998,	de	13	de	julio,	reguladora	de	la	Jurisdicción	Contencioso-administrativa,	respectivamente,	y	sin	
perjuicio	de	cualquier	otro	recurso	que	se	pudiera	interponer.

Anexo: mAteriA específicA

Tema	1:	Ley	14/2010,	de	16	de	diciembre,	de	servicios	sociales	de	Castilla-La	Mancha.
Tema	2:	Ley	Orgánica	8/2021,	de	4	de	junio,	de	Protección	Integral	de	la	Infancia	y	la	Adolescencia	frente	

a	la	Violencia:	Objeto,	ámbito	de	aplicación,	fines,	derechos	de	los	niños,	niñas	y	adolescentes	frente	a	la	vio-
lencia.

Tema	3:	Sensibilización,	prevención	y	detección	precoz	de	la	violencia	sobre	la	infancia	y	adolescencia,	
según	la	Ley	Orgánica	8/2021,	de	4	de	junio,	de	Protección	Integral	de	la	Infancia	y	la	Adolescencia	frente	a	
la Violencia.

Tema	4:	Ley	7/2023,	de	10	de	marzo,	de	Atención	y	Protección	de	la	infancia	y	Adolescencia	en	Castilla-	La	
Mancha:	Objeto	y	ámbito	de	aplicación,	órganos	de	protección	a	la	infancia.

Tema	5:	Protección	social	y	jurídica	de	la	infancia	y	la	adolescencia,	según	la	Ley	7/2023,	de	10	de	marzo,	
de	Atención	y	Protección	de	la	infancia	y	Adolescencia	en	Castilla-La	Mancha.

Tema	6:	Atención	a	la	infancia	en	situación	de	conflicto	social,	según	la	Ley	7/2023,	de	10	de	marzo,	de	
Atención	y	Protección	de	la	Infancia	y	Adolescencia	en	Castilla-La	Mancha.

Tema	7:	Estrategia	nacional	personas	para	la	lucha	contra	el	sinhogarismo	2023/2030.
Tema	8:	Plan	operativo	del	desarrollo	de	la	estrategia	nacional	de	prevención	y	lucha	contra	la	pobreza	y	

la exclusión social.
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Tema	9:	Ley	19/2021,	de	20	de	diciembre	por	la	que	se	establece	el	ingreso	mínimo	vital:	Objeto,	concepto,	
características	y	personas	beneficiarias.

Tema	10:	Consejo	Municipal	de	Inmigración:	Reglamento	regulador	(BOP	21/01/2009).
Tema 11: La Agenda 2030: Directrices generales.
Tema	13:	La	violencia	de	género	en	el	ámbito	de	la	pareja:	Concepto.	Etapas	de	la	violencia.	Características	

psicosociales	de	la	mujer	víctima	de	violencia	de	género.
Tema	14:	Evolución	histórica	de	la	Educación	Social.	Definición	y	características.	Los	modelos	de	acción	e	

intervención	aplicados	a	la	Educación	Social.	Ámbitos	y	espacios	profesionales	de	la	Educación	Social.
Tema	15:	Contextos	de	intervención	familiar,	comunitaria	e	individual.	La	función	educadora	de	la	familia.	

El	papel	de	la	Educación	Social	en	la	promoción	del	desarrollo	comunitario.
Tema	16:	Diagnóstico	social.	Concepto,	tipos	y	modelos.	Estrategias	y	técnicas	de	diagnóstico.
Tema	17:	La	evaluación	en	Educación	Social.	Concepto,	tipo	y	modelos.
Tema	18:	Funciones	de	la	evaluación	en	Educación	Social.	Evaluación	de	procesos	y	resultados.	Evalua-

ción del impacto en procesos de intervención educativa. Técnicas y recursos de evaluación participativa.
Tema	19:	Inteligencia	emocional	en	Educación	Social.	Técnicas	y	recursos	para	el	desarrollo	emocional.	

Desarrollo de la autoestima.
Tema	20:	Mediación	y	gestión	de	conflictos:	Conceptos	básicos.	Tipos	de	mediación.	Proceso	y	técnicas	en	

mediación.
Tema	21:	La	familia:	Concepto	y	tipología.	La	intervención	familiar.	Modelos	de	intervención	familiar.	El	

papel	socioeducativo	con	la	familia.	Sesiones	individuales,	entrevistas	grupales,	talleres	y	escuelas	de	familias.
Tema	22:	Programas	de	intervención	familiar,	La	intervención	con	familias	en	situación	de	riesgo,	desam-

paro y conducta inadaptada.
Tema	23:	El	maltrato	infantil.	Detección,	prevención	e	intervención.
Tema	24:	El	acogimiento	familiar	y	el	acogimiento	residencial	en	el	sistema	de	protección	de	menores.	

Conceptos. Programas de intervención.
Tema	25:	La	responsabilidad	penal	de	los	menores.	Medidas	judiciales	y	administrativas.	La	intervención	

socioeducativa.
Tema	26:	El	Plan	Concertado	para	el	desarrollo	de	prestaciones	básicas	de	servicios	sociales	de	corporacio-

nes locales. Prestaciones y servicios.
Tema	27:	El	sistema	público	de	Servicios	Sociales	en	Castilla-La	Mancha.	Estructura	territorial	de	las	zonas	

y	áreas	de	servicios	sociales	y	la	estructura	funcional	del	sistema	público	de	Servicios	Sociales	de	Castilla-La	
Mancha.

Tema	28:	Educación	Social	e	Interculturalidad.	Intervención	socioeducativa	con	personas	inmigradas.	Ac-
ción socioeducativa para la prevención de estereotipos, la discriminación y delitos de odio.

Tema	29:	Prevención,	intervención	y	seguimiento	del	absentismo	escolar.
Tema 30: Orientación al empleo y al emprendimiento. Procesos de orientación y toma de decisiones para la 

inserción	socio-profesional	de	personas	en	exclusión	o	en	riesgo	de	exclusión	social.
Tema	31:	La	violencia	filio-parental:	Definición,	modelos	explicativos,	factores	influyentes	e	intervención.
Tema 32: La entrevista en la relación socio-educativa y de ayuda.
Tema	33:	Prevención	de	la	drogadicción	y	salud	mental	infanto-juvenil.
Tema	34:	La	planificación	centrada	en	la	persona.
Tema 35: La inserción socio-laboral. Colectivos en riesgo de exclusión socio-laboral. Itinerarios de inser-

ción socio-laboral.
Tema 36: Medidas en garantía del principio de igualdad y de política de igualdad de oportunidades de las 

personas	con	discapacidad,	de	acuerdo	a	la	Ley	2/2013,	de	15	de	junio,	de	Igualdad	de	Oportunidades	para	las	
Personas con Discapacidad.

Tema 37: Medidas de accesibilidad universal para personas con discapacidad, según la Ley 2/2013, de 15 
de	junio,	de	Igualdad	de	Oportunidades	para	las	Personas	con	Discapacidad.

Tema 38: La exclusión social residencial: Concepto, causas, y medidas.
Tema	39:	Ley	39/2006,	de	14	de	diciembre,	de	Promoción	de	la	Autonomía	Personal	y	Atención	a	las	Per-

sonas	en	Situación	de	Dependencia.
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Tema 40: Intervención socioeducativa con personas inmigradas. Acción socioeducativa para la prevención 
de estereotipos, la discriminación y delitos de odio.

Tema	41:	Real	Decreto	629/2022	de	26	de	julio,	por	el	que	se	modifica	el	Reglamento	de	la	Ley	Orgánica	
4/2000,	sobre	derechos	y	libertades	de	los	extranjeros	en	España	y	su	integración	social,	tras	su	reforma	por	
Ley	Orgánica	2/2009,	aprobado	por	el	Real	Decreto	557/2011,	de	20	de	abril.

Tema	42:	Catálogo	de	prestaciones	y	servicios	del	Sistema	para	la	Autonomía	y	Atención	a	la	Dependencia	
en	la	Comunidad	Autónoma	de	Castilla-La	Mancha.

Tema	43:	Ley	8/2021,	de	2	de	junio,	por	la	que	se	reforma	la	legislación	civil	y	procesal	para	el	apoyo	a	
personas	con	discapacidad	en	el	ejercicio	de	su	capacidad	jurídica:	Título	XI	“De	las	medidas	de	apoyo	a	las	
personas	con	discapacidad	para	el	ejercicio	de	su	capacidad	jurídica”.

Tema	44:	El	voluntariado:	Objeto,	concepto	y	límites	y	ámbitos	de	actuación.
Tema	45:	El	Tercer	Sector	Social	de	Castilla-La	Mancha:	Objeto,	definición	y	ámbitos	de	intervención	so-

cial.	Obligaciones	de	las	entidades	del	Tercer	Sector	Social.
Tema	46:	La	empresa	de	inserción:	Concepto	y	fines.	Trabajadores/as	de	las	empresas	de	inserción,	itinera-

rios	de	inserción	socio-laboral	y	servicios	de	intervención	y	acompañamiento.
Tema	47:	El	informe	socioeducativo:	Concepto,	tipos	y	estructura.	La	redacción	del	informe.	Consideracio-

nes éticas en su elaboración.
Bibliografía
–	Sociedad	Española	de	la	Historia	de	la	Educación,	2008.
–	Froufe	Quintas,	Sindo.	Los	ámbitos	de	intervención	en	la	educación	social.	Facultad	de	Ciencias	Sociales.	

Universidad	de	Salamanca.
–	Documentos	profesionalizadores.	Código	Deontológico.	Asociación	Estatal	de	Educación	Social.	Conse-

jo	General	de	Colegios	de	Educación	Social.
–	Habilidades	Interpersonales	como	variables	de	personalidad	en	ancianos.	V.	Pelechano,	A.	de	Miguel,	W.	

Peñate.	Universidad	de	La	Laguna.
–	“El	aprendizaje	basado	en	proyectos	como	base	metodológica	en	el	grado	de	Educación	Social”.	Educa-

ción	social.	Revista	de	Intervención	Socioeducativa,	53.
–	El	diagnóstico	y	la	planificación	de	la	intervención	individual	y	familiar	en	los	Servicios	sociales	de	Aten-

ción	Primaria.	Víctor	M.	Giménez-Bertomeu	(dir.)	Universidad	de	Alicante.
–	“Evaluación	de	la	intervención	socioeducativa.	Agentes,	ámbitos	y	proyectos”.	Santiago	Castillo	Arrendo	

y	Jesús	Cabrerizo	Diago.	UNED.
–	“La	exclusión	residencial	en	España”.	Maite	Arrondo	Segovia	(consultora	de	Innovación	en	Políticas	de	

Vivienda)	y	Jordi	Bosch	(Universidad	Politécnica	de	Cataluña).	Fundación	Foessa.
–	La	Entrevista	Motivacional.	Ayudar	a	las	personas	a	cambiar.	William	R.	Miller	y	Stephen	Rollinck.	Ed.:	

Paidos Psicología.
–	Perfil,	funciones	y	competencias	del	educador	social	a	debate:	Análisis	de	la	trayectoria	de	la	formación	

de	profesionales	de	la	Educación	Social.
–	Luisa	Losada.	Jesús	Miguel	Muñoz.	Eva	María	Espiñeira.	Revista	educación	social,	n.º	60.
Se	advierte	que	esta	es	la	bibliografía	mínima	de	referencia	para	la	preparación	de	las	pruebas	y	constituye	

un	material	de	apoyo	de	carácter	orientativo,	que	en	modo	alguno	agota	la	materia	de	la	que	trata,	ni	ha	de	
entenderse	como	garantía	de	superación	de	las	pruebas.	El	contenido	de	esta	bibliografía	no	compromete	al	ór-
gano de selección, que está sometido únicamente a las reglas, baremos o valoraciones de aplicación al proceso 
selectivo. 31.687


	BOP 7-24-P 12
	BOP 7-24-P 13
	BOP 7-24-P 14
	BOP 7-24-P 15
	BOP 7-24-P 16

